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Atención en intento suicida. 

Profesionales del Programa Ambulatorio CADRI 

Actuar de manera inmediata, oportuna y adecuada frente a una 

ideación suicida o acto consumado, dentro del programa ambulatorio 

CADRI. 

Aplica a todos los usuarios que llegan al Centro de Atención en 
Drogadicción Ambulatorio  “CADRI”, previa aplicación de los Criterios de 
Inclusión CADRI (CIC). 
 

 
 

1. Actuar ante una ideación o intento suicida 

2. persuadir   al usuario de su auto agresión 

 

Intento suicida 

autoagresión 

CADRI:   Centro de Atención  En Drogadicción Ambulatorio. 
CIC: Criterios de Inclusión CADRI 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE ENTRADA  SALIDA PUNTO DE 

CONTROL 
OBSERVACIONES 

 
1 
 

Al momento de ingresar al 
programa. 

• Para  todos los 
usuarios. 

Evaluación para determinar 
ideaciones o intentos 
suicidas anteriores,  
evaluación inicial, entrevista 
psicológica, observación en 
las diferentes actividades. 
Evalúe el riesgo, las razones 
y motivaciones del intento 
suicida. 
 

Psicólogo 
responsable del 
proceso de atención 
del usuario CADRI. 

Psicólogo 
responsable del 
proceso de 
atención del 
usuario CADRI. 

Usuario 
valorado 

  

 
 
2 
 

A partir del diagnostico 
inicial: 
- Reunión de equipo para 
socialización de información. 
- Informar a la familia, en 
caso de ser necesario. 
- Solicitar la valoración 
psiquiatrica pertinente u 
hospitalización si es 
necesario. 
- Hacer seguimiento frente a 
posibles nuevas tentativas o 
ideas. 
Remisión a psicología 

Equipo 
interdisciplinario del 
CADRI. 

Usuarios y 
profesionales 
CADRI. 

Usuario 
valorado y 
remitido. 
 
Familia 
informada. 
 
 

  

 
 
3 
 

Al momento de del intento 
o ideación suicida. 
 

- Tratarlo con respeto. 
- Tomarlo en serio. 
- Creer lo que nos manifiesta. 
- Escucharle con genuino 
interés. 
- Permitirle expresar sus 
sentimientos (llanto, ira, 
disgusto). 
- Preguntar sobre la idea 
suicida,  
- Responsabilizar la persona  
con su propia vida, siempre que 
ello sea posible.   
- Trabajar juntos en encontrar 
soluciones no suicidas, por lo 
que deben explorarse 
soluciones alternativas al 
problema que ha 
desencadenado la crisis suicida. 
- Establecer un pacto no suicida 

Psicólogo 
responsable del 
proceso de atención 
del usuario CADRI. 
 
 
Equipo 
interdisciplinario del 
CADRI. 

Usuario, familia, 
equipo 
interdisciplinario 
CADRI 

Usuario 
valorado y 
remitido. 
 
Familia 
informada. 
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siempre que el estado de la 
persona lo permita. Para ello se 
le compromete a no 
autolesionarse durante la crisis. 
- Pedir permiso para involucrar a 
otros miembros de la familia, 
amigos y cuantas personas sea 
necesario para apoyar a la 
persona. 
- Garantizar varias opciones 
para contactar con la persona 
que presta la ayuda psicológica, 
sean los padres y las madres, 
los maestros, tutores, médicos, 
suicidólogos, etc. 
- No juzgarlo, 
comprometiéndonos a guardar 
secreto de todas las confesiones 
que haga la persona. 
- Ser directivo, con el suficiente 
tacto como para no parecerlo. 

 En caso que el grupo este 
presente, se reunirá en un 
lugar específico con un 
profesional de equipo 
técnico. 

 

4 Frente a la consumación 
del acto suicida 

 
- informar al equipo y directivos  
- informar a la familia y/o  
autoridades competentes 
- orientar al grupo de usuarios 
procurando: 
- Evitar las explicaciones 
simplistas del hecho ocurrido 
- Evitar que el suicidio sea 
presentado como un acto 
heroico, romántico, fascinante, o 
como una salida probable ante 
determinadas situaciones. 
- Identificar los problemas de la 
salud mental de la víctima y 
correlacionarlos con la conducta 
suicida, especialmente si era 
portador de una enfermedad 
reconocible. 
- Brindar ejemplos de otras 
personas, que en similares 
situaciones, en peores 
condiciones y con motivos 
parecidos, buscaron otras 
soluciones no destructivas para 
adaptarse. 
- Lograr que las personas 

 
Responsable del 
proceso de atención 
del usuario CADRI. 
 
Equipo 
interdisciplinario del 
CADRI. 
 
Autoridades 
competentes 
 
 

 
Usuario implicado 
 
Grupo de usuarios 
 
Área administrativa 
 
Familia 
 
Autoridades 
competentes 

 
Gestiones 
realizadas 
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identifiquen otras salidas ante 
los problemas que conllevaron 
el suicidio del compañero. 
- Lograr que identifiquen 
aquellos factores protectores 
que hubieran podido evitar el 
suicidio del compañero. 
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